
Máster en Ingeniería de Computadores y Redes 
(MUICR) 

Calendario del curso 2026-2027 
 

El MUICR divide su calendario docente en tres bloques que agrupan todas las asignaturas 
ofertadas por el máster. Si el estudiante se matricula en asignaturas optativas de otros másteres, 
su calendario puede extenderse más allá de abril, que es cuando finaliza el tercer bloque del 
MUICR. Este diseño permite que el alumno concentre sus esfuerzos en el Trabajo Fin de Máster 
(TFM) durante los meses de mayo y junio. 

Las fechas de comienzo y fin de los tres bloques del máster, junto con las de evaluación y 
recuperación, son las siguientes: 

Bloque 1 (Semestre A) 
• Impartición: del 7 de septiembre al 6 de noviembre de 2026. 
• Evaluación ordinaria: del 9 al 13 de noviembre de 2026. 
• Recuperaciones: 14, 21 de diciembre de 2026 y 11, 18 y 25 de enero de 2027. 
• Fecha límite entrega de actas: 19 de febrero de 2027. 

Bloque 2 (Semestre A) 
• Impartición: del 17 de noviembre de 2026 al 29 de enero de 2027. 
• Evaluación ordinaria: del 1 al 5 de febrero de 2027. 
• Recuperaciones: 5, 12 de marzo de 2027 y 9, 16 de abril 2027. 
• Fecha límite entrega de actas: 19 de febrero de 2027. Las notas de recuperación 

se gestionarán mediante diligencias. 

Bloque 3 (Semestre B) 
• Impartición: del 8 de febrero al 22 de abril de 2027. 
• Evaluación ordinaria: del 26 al 30 de abril de 2027. 
• Recuperaciones: del 24 al 28 de mayo de 2027. 
• Fecha límite entrega de actas: 9 de julio de 2027.  

Tal y como se señala, las asignaturas de los bloques 1 y 2 se consideran parte del primer 
semestre de la UPV (semestre A), que a nivel docente comienza el 7 de septiembre de 2026 y 
finaliza el 29 de enero de 2027, mientras que las asignaturas del bloque 3 se consideran 
asignaturas del segundo semestre de la UPV (semestre B), cuya docencia se extiende 
oficialmente del 1 de febrero de 2027 al 25 de junio de 2027. Para más detalles, puede 
consultarse el calendario académico de la UPV para el curso 2026-2027, disponible en línea en 
este enlace. 

 

CAMBIOS DOCENTES 
 

• El MARTES 16/03/2027 se impartirá docencia de VIERNES.  

https://www.upv.es/entidades/SESTU/ciclos/U0984564.pdf


ACTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN  

El alumnado podrá solicitar actos extraordinarios de evaluación para asignaturas del primer 
semestre y segundo semestre. Las fechas y condiciones para la presentación de solicitudes, 
resolución de las mismas, los períodos para la realización de exámenes extraordinarios y la fecha 
máxima para la entrega de actas de los mismos aparecen detallados en el calendario académico 
de la UPV para el curso 2026-2027, disponible en línea en este enlace. 

DÍAS FESTIVOS Y NO LECTIVOS 
 
Los siguientes días se consideran festivos en el Campus de Vera de la UPV: 

• 9 octubre 2026 (viernes) – Día de la Comunidad Valenciana (Autonómica) 
• 12 octubre 2026 (lunes) – Día de la Hispanidad (Nacional) 
• 1 noviembre 2026 (domingo) – Todos los Santos (Nacional) 
• 6 diciembre 2026 (domingo) – Día de la Constitución (Nacional) 
• 8 diciembre 2026 (martes) – Inmaculada Concepción (Nacional) 
• 25 diciembre 2026 (viernes) – Navidad (Nacional) 
• 1 enero 2027 (viernes) – Año Nuevo (Nacional) 
• 6 enero 2027 (miércoles) – Reyes (Nacional) 
• 22 enero 2027 (viernes) – San Vicente Mártir (Local Valencia / Campus de Vera) 
• 19 marzo 2027 (viernes) – San José (Comunidad Valenciana) 
• 26 marzo 2027 (viernes) – Viernes Santo (Nacional) 
• 5 abril 2027 (lunes) – San Vicente Ferrer (Comunidad Valenciana) 
• 1 mayo 2027 (sábado) – Día del Trabajo (Nacional) 
• 24 junio 2027 (jueves) – San Juan (Comunidad Valenciana) 
• 7 de mayo (viernes) – Día de Ada Byron (ETSINF, DISCA y DSIC) 

 

VACACIONES 

• Navidad: del 23 de diciembre de 2026 al 6 de enero de 2027, ambos inclusive.  
• Fallas: del 17 al 19 de marzo de 2027, ambos inclusive.  
• Semana Santa: del 25 de marzo al 5 de abril de 2027, ambos inclusive.  

  

DETALLE DE LAS FECHAS PREVISTAS PARA EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE EXÁMENES 

Se han previsto fechas para la evaluación de cada asignatura de cada bloque, así como 
convocatorias de recuperación para quienes no las superen. El uso de estas fechas adicionales 
queda a criterio de cada docente en cada asignatura, quien podrá realizar la evaluación durante 
cualquier sesión teórica o práctica de su asignatura. En caso de que la evaluación, o 
recuperación, de la asignatura se realice por entrega de trabajos estas fechas pueden ser usadas 
por los docentes para fijar las fechas máximas para la presentación de dichos trabajos.  
Las fechas dadas son orientativas, aunque deben respetarse en la medida de lo posible. La 
fijación definitiva del día y la hora, así como la duración y las condiciones de cada examen, 
corresponde a cada asignatura. Si se establece fuera de las fechas previstas, los docentes deben 
asegurar la no existencia de conflictos o solapes con otras asignaturas. En la medida de lo 
posible, todos los exámenes se realizarán en el aula del máster (2N-17) donde se imparte la 
docencia del MUICR. 

https://www.upv.es/entidades/SESTU/ciclos/U0984564.pdf


• Bloque 1  
o Evaluación ordinaria: del 9 al 13 de noviembre de 2026. 

 09/11/2026  IoT para la industria (IIN) 
 10/11/2026  Sistemas informáticos confiables (SIC) 
 11/11/2026  Sistemas IoT Inteligentes (SII) 
 12/11/2026  Ciberseguridad y hacking ético (CHE) 
 13/11/2026  Soft Skills (SSK) 

o Recuperaciones: 14, 21 de diciembre de 2026 y 11, 18 y 25 de enero de 2027. 
 14/12/2026  IoT para la industria (IIN) 
 21/12/2026  Sistemas informáticos confiables (SIC) 
 11/01/2026  Sistemas IoT Inteligentes (SII) 
 18/01/2027  Ciberseguridad y hacking ético (CHE) 
 25/01/2027  Soft Skills (SSK) 

 
• Bloque 2  

o Evaluación ordinaria: del 1 al 5 de febrero de 2027. 
 01/02/2027  Redes inalámbricas de sensores y actuadores (RIS) 
 02/02/2027  Sistemas avanzados de cómputo para la industria (SCI) 
 03/02/2027  Gestión de recursos en sist. cloud y evaluación de prest. (GRE) 
 04-05/02/2027  Seminarios I, II y III (SEM) 

o Recuperaciones: 5, 12 de marzo de 2027 y 9, 16 de abril 2027. 
 05/03/2027  Redes inalámbricas de sensores y actuadores (RIS) 
 12/03/2027  Sistemas avanzados de cómputo para la industria (SCI) 
 09/04/2027  Gestión de recursos en sist. cloud y evaluación de prest. (GRE) 
 16/04/2027  Seminarios I, II y III (SEM) 

 
• Bloque 3  

o Evaluación ordinaria: del 26 al 30 de abril de 2027. 
 26/04/2026  Desarrollo y seguridad de sol. para dptvos moviles (DSM) 
 27/04/2026  Diseño de soluciones de cómputo con RISC-V (RISCV) 
 28/04/2026  Configuración, administración y utilización de clusters(CAC) 
 29/04/2026  Difusión de contenidos multiemedia en Internet (DMI) 
 30/04/2026  Computación Cuántica (CC) 

o Recuperaciones: del 24 al 28 de mayo de 2027. 
 24/05/2026  Desarrollo y seguridad de sol. para dptvos moviles (DSM) 
 25/05/2026  Diseño de soluciones de cómputo con RISC-V (RISCV) 
 26/05/2026  Configuración, administración y utilización de clusters(CAC) 
 27/05/2026  Difusión de contenidos multiemedia en Internet (DMI) 
 28/05/2026  Computación Cuántica (CC) 

 

  



TRABAJOS FIN DE MÁSTER (TFM) 

• Convocatoria de Diciembre 
o Aprobación y asignación de TFM: hasta el 30 de septiembre 2026. 
o Solicitud de defensa: 27 de noviembre 2026. 
o Evaluación y calificación: del 16 al 18 de diciembre 2026. 

• Convocatoria Marzo 
o Aprobación y asignación de TFM: 15 de enero 2027. 
o Solicitud de defensa: 19 de febrero 2027. 
o Evaluación y calificación: del 10 al 12 de marzo 2027. 

• Convocatoria Julio 
o Aprobación y asignación de TFM: 04 de junio 2027. 
o Solicitud de defensa: 28 de junio 2026. 
o Evaluación y calificación: del 19 al 23 de julio 2027. 

• Convocatoria Septiembre 
o Aprobación y asignación de TFM: 26 de julio 2027. 
o Solicitud de defensa: 10 de septiembre 2027. 
o Evaluación y calificación: del 20 al 24 de septiembre 2027. 

  



CALENDARIO 2026-2027 
 

  



HORARIOS 2026-2027 – BLOQUE 1 
 

  



HORARIOS 2025-2026 – BLOQUE 2 
 

  



HORARIOS 2025-2026 – BLOQUE 3 
 

  



ASIGNATURAS OPTATIVAS  

La optatividad del MUICR se centra en las dos materias propuestas en el Módulo 2, las materias 
de “Desarrollo profesional” y de “Especialización y áreas de aplicación”. 

Materia de “Desarrollo profesional” 

La materia de “Desarrollo profesional” es de 6 ECTS y en ella se proponen las siguientes 
asignaturas optativas para completar esos créditos: 

Código Asignatura Bloque de impartición Créditos 
35853 Seminario I Bloque 2 del MUICR 1 
35854 Seminario II Bloque 2 del MUICR 1 
35855 Seminario III Bloque 2 del MUICR 1 
35543 Soft Skills Bloque 1 del MUICR 3 

Estas asignaturas son optativas porque pueden sustituirse por la realización de 6 créditos de 
prácticas curriculares. Sin embargo, para ello debe existir un convenido de prácticas firmado con 
una empresa. En ausencia de dicho convenio, lo recomendable es matricularse de estas 
asignaturas. Cuando el convenio exista, el alumno podrá solicitar el cambio de matrícula 
correspondiente, aunque si ya ha cursado alguna de las asignaturas, no podrá desmatricularse 
de dichos créditos. 

En la web del MUICR aparecen dos asignaturas en esta materia optativas de 6 créditos cada una, 
las asignaturas de “Emprendimiento” (código 35546) y “Trabajo de especialización profesional” 
(código 35545).  Estas no son asignaturas al uso, porque no tienen ni profesor asignado, ni se 
imparte docencia en las mismas. Son asignaturas que sirven para reconocer el trabajo que los 
alumnos del máster puedan realizar autónomamente para emprender, en el caso de la 
asignatura de “Emprendimiento”, o en el trabajo realizado en empresas si están contratados en 
las mismas, en el caso de la asignatura de “Trabajo de especialización profesional”. En ambos 
casos, la temática que debe regir los esfuerzos del alumno debe guardar relación con las 
temáticas tratadas en el máster. Para más detalles al respecto, consultar las guías docentes de 
dichas asignaturas, y en caso de duda, contactar con la dirección académica del máster. 

Materia de “Especialización y áreas de aplicación” 

La materia «Especialización y áreas de aplicación» exige que todos los estudiantes cursen 
optativas hasta completar al menos 10 ECTS. 

Para ello, el MUICR distingue dos modalidades de asignaturas optativas: 

1. Optativas propias del MUICR, que son impartidas por profesorado DISCA. Estas 
asignaturas se incluyen el horario oficial del máster en su Bloque 3 y se asegura que no 
entrarán en conflicto con ninguna otra asignatura optativa propia del MUICR. Para estas 
optativas, los alumnos del máster siempre tienen una plaza garantizada si deciden 
cursarlas. Las optativas propias que en este curso académico oferta el DISCA en el MUICR 
son: 

 

https://www.upv.es/estudios/master/muicr/consulta/asignaturas/


Código Asignatura Bloque impartición Créditos 

35535 Arquitecturas de computación 
cuántica (CC) Bloque 3 2 

35533 Difusión de contenidos multimedia 
en Internet (DMI) Bloque 3 2 

35534 Desarrollo y seguridad de 
aplicaciones móviles (DSM) Bloque 3 4 

36365 Diseño de soluciones de cómputo 
con RISC-V (RISC-V) Bloque 3 4 

2. Optativas impartidas por otros másteres de la UPV. Los horarios de estas optativas se 
controlan la entidad responsable de título (ERT) correspondiente, no desde el DISCA. Por 
tanto, sus horarios vienen impuesto por dicha ERT y la disponibilidad de plazas está sujeta 
a disponibilidad. En el caso de optar por alguna asignatura de este segundo tipo, es el 
alumno el responsable de revisar su horario para evitar conflictos o solapes, y en caso de 
deberá asumir las eventuales consecuencias que pudieran derivarse de dichos conflictos.  
Las asignaturas ofertadas en esta categoría son: 

• Máster Universitario en Automática e Informática Industrial (MUAII) 
o Interfaces físicos y sistemas empotrados – 4,5 ECTS 
o Visión por computador en la industria – 4,5 ECTS 
o Programación de sistemas – 4,5 ECTS 

 
• Máster Universitario en Computación en la Nube y de Altas Prestaciones (MUCNAP) 

o Tecnologías para el continuo computacional – 2 ECTS 
o Plataformas de gestión de contenedores – 2 ECTS 
o Programación de GPU con CUDA y OpenCL – 2 ECTS 
o Optimización de entornos software para inteligencia artificial – 2 ECTS 
o Estrategias y herramientas de computación big data en la nube – 2 ECTS 

Los horarios actualizados del MUAII y del MUCNAP pueden consultarse en sus respectivas 
páginas web, sección Plan de estudios, subsección Horarios. 
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